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F^E,SOLUCIÓN DE GERE,.NCIA MUNICIPAL
N. " 7 00-2025-GM-MPA-C.

Anta, 14 de mago de 2O25.

EL GBRENTB DB I,A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DD ANTA

VISTO; La Opinión Legal N. "226-2O25-GAL-MPA de la Gerencia de Asesoría Legal, el Informe
N." 050-2025-NP/GG-EEAC de la Gerencia General de NP g el Informe N." 029-2O25-IVP/JO-RSBG, del
Jefe de Operaciones NP de Municipalidad Prouincial de Anta;

CONSIDERárYDOr

Que, el artículo 194 de Ia Constitución Política del Perú, modificado por Leg N." 3O3O5, señala
que: "Las municipalidades prouinciales g distritales son Órganos de Gobierno Local. Tienen autonomía
política, económica g administratiua en los asunúos de su competencia lo que debe ser concordado con
lo dispuesto por el articulo II delTíhtlo Preliminar de la Leg N.'27972, Leg Orgdnica de Municipalidades,
que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica g administratiua en los
asun¿os de su competencia". En ese sentido, siendo la Municipalidad Prouincial de Anta un órgano de
gobierno local, emanado de la uoluntad popular, con personería jurídica de derecho público, qtenta eon
autonomía polítíca, económica g administratiua en los asunfos de su competencia;

Que, el numeral 20 del artículo 2Oo, de la Leg Organica de Municipalidades LeA N."27972,
establece: "Son atribuciones del Alcalde. Delegar sus atribuciones, (...) g las administratiuas en el
Gerente Municipal', quien desempeña el carga con arreglo a lo dispuesto en la Leg Orgdnica de
Municipalidades, el Reglamento de Organización g htnciones g el Manual de Organización g Funciones
de la Municipalidad Prouincial de Anta;

Que, eI numeral 7.2 del artículo 7 del Decreto Supremo N.' O08-2A07-EF que aprueba
Lineamientos para la Distribución g Ejecución de los fondos publicos de los Gobiernos Locales
prouenientes de la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarias, indica: "Los fondos públicos a ser
transferidos (...) constitugentransferencias programdticas destinadas exclusiuamente alfinanciamiento
de los programas g proAecfos sociales, en el marco de las Políticas Nacionales para la superación de la
pobreza, nacional de desarrollo rural g la estrategia nacional de seguridad alimentaria. Esta.s

conformadas por (...). b) transferencias para Infraestntctttra Vial-Programa de
uec¿nales de PROVIAS DESCENTRALUADO a cargo del Ministerio

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto Supremo N." O34-2008-MTC, modifiado por la
Primera Disposición Complementaia Madificatoría det Decreto Supremo N," O15-2O24-MTC precisa las
autortdades competentes para la aplicación del presente Reglamento, de conformidad conlos niueles de
gobierno que-corresponde ala organización del Estodo, son las siguientes:(...) c) Los Gobiernos Locales,
a traués de [as municipalidades prouinciales g distritales, a cargo de la gestión de la infraestructura de
la Red Vial Prouincial, así como de la Red Vial Ilrbana g los caminos rurales de su competencia no
considerados en el Sistema Nacional de Caneteras, respectiuamente.» g el articulo 5 indica: "La.s
autoridades competentes, establecidas en el artíanlo 4 del presente Reglamento, pueden delegarse entre
sí mediante conuenios, la gestión de tramos o elementos de la infraestntctura de Ia red uial de su
competencia";

Que, Mediante ResoluciónDirectoral N.'O14-2O25-MTC/21, qte apruebalamodificacíóndela
Directiua N.' OO1-2024-MTC/21, paTa "PROCEDIMIENTO PARA EL MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE
LAS ACCIONDS DE MANTENIMIENTO DE LA INFRADSTRUCTURA VIAL DE COMPETENCIA DE LAS
UNIDADES EJECUTORAS CON RECURSOSAS/G¡TADOS POR EL MEF Y GESTIONADOS O FINANCIADOS
POR EL MTC-PVD'. En su numeral6.2. MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL MANTENIMIENTO EN VtAS
WCINALES CON RECURSOS CONDICIONADOS, señala: cfrc en el monitoreo g seguimiento a la
ejecución del mantenimiento nttinario g periódico conrecursos condicionados, PVD reuisalas solicitudes
de tramite remitidos por cada Unidad Ejecutora, según tipo de rea)rso, an la finalidad de monitorear el
auance de cada una de las interuenciones, las mlsmas que se presentan a traués de la mesa de partes
uirhtal de PVD g complementariamente registrada en el SMV, asimismo en el numeral 6,2.1 Tramite para
la primera asignación financiera sub numeral 6.2.1 .2 literal d Ia resolución o documento equiualente que
apruebe el expediente o doanmento técnico de mantenimiento uial. Asimismo. el numeral 15.1 del artícalo
15 orecisa aue: Las actiuidades de uial comprenden las siquientes fases: a)
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Mantenimiento Rutinaio. Es el coniunto de actiuidades que se realizan en las uía-s con carácter
permanente para conseruar sus niueles de seruicio u de asnrdo an el numeral 15.2 del mismo artícltlo,
es responsabilidad de las autoridades (indicadas en el numeral 4 del precitado Decreto Supremo)
realiz,ar las actiuidades de mantenimiento en forma permanente u sostenida de la red uial de su
competencia:

Que, mediante Conuenio N.'095-2025-MTC/21 Conuenio de Gestión para la ejeatción del
mantenimiento Rutinario de Vías Vecinales entre Prouias Descentralizado g la Municipalidad Prouincial
de Anta- PIA 2025, suscrito entre el Progecto Dspecial de Infraestrucfitra de Transporte Descentralizado
- Prouio.s g la Municipalidad Prouincial de Anta, en el numeral 6.6 de la CLAUSULA SEXTA indica que
la Municipalidad Prouincial asume la responsabilidad en la elaboración g aprobación de los documentos
técnicos para la ejeanción del mantenimiento Rutinario Vial;

Que, mediante Informe N." 02g-2025-NP/JO-RSBG de fecha 28 de marzo de 2025, el Jefe d.e
Operaciones NP de la Municipalidad Prouincial de Anta, remite para su Aprobación el Expediente Técnico
para MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO WCINAL EMP. PE-35 F (ÍIATUNHUAWLA) -
PARCCOTICA (KM 12+017), precisando que el monto total de presupuesto para mantenimiento rutinario
asciende a S/ 84,494.00 soles, concluge que el expediente técnico de mantenimiento ruünario anmple
con el contenido establecido en GEMA (Gestión de mantenimiento) con un presupuesto S/ 84,494.a0
(Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Nouenta g Cuatro con OO/ lOO Soles/, con un plazo de ejecución de
24O días calendarios;

Que, mediante Informe N." 05O-2O25-NP/GG-EEAC d"e fechn 31 de marzo de 2O25, el Gerente
General d.el MP de ta Municipalidad. Prouinciol de Anta, soticita se emita la resolución de Aprobación de
Expediente Técnico para el MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-35 F
(ruTUNHUAWLA) - PARCCOTICA (KM 12+017), estableciendo qte la Gerencia det hstitttto Viat
Prouincial de Anta otorga conformidad d.e la aprobación d"el expediente, solicitand.o a la Gerencia
Municipal de Ia Municipalidad Prouincial de Anta, por lo que solicita GENERAR EL ACTO RESOLUTNO,
con el fin de poder iniciar con los requerimientos para los procesos de selección del mantenimiento
ruünario de las uía.s uecinales de la prouincia de ANTA según artexo I del Conuenia N."O95-2025-
MTYC/21, elcua| segúnResoluciónDirectoral N.'OO14-2O25-MTC/21, que apntebalamodificatoríade
la Directiua N.'00 1 -2O24-MTC/ 2 1 ;

Que, mediante OpiniónLegal N.'0226-2O25-GAL-MPA defecha 12 de mayo de 2025, laGerencia
de Asesoría Legal emite opinión legal señalando la procedencia su Aprobación de Expediente Técnico
para *MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-35 F (IIATUNIIUAWLA) -

PARCCOTICA (KM 12+O17), monto de mantenimiento ruünaio 3/76,813.0O g gasto operaüuos S/
7,681.00 asciendo un monto total de presupuesto de S/ 84,494.0O (Oclrcnta g Cuatro Mil Cuatrocientos
Nouenta g Atatro eon OO/ 1O0 Solesi, con un plazo de ejeanción de 240 días calendarios, conforme a la
opinión;

Estand.o a los documentos det Visto; g

En uso de las atribuciones conferidas por la Leg Orgdnica de Municipatiáades g en anmplimiento
de la delegación de atribuciones, faanltades g obligaciones eneomendadas mediante Resolución de
Alcaldía N.o 077-2025-A-MPA-C, referido a la delegaciones de facultades a nombre de Gerencia
Municipal A que la presente resolución se ampara en el Principio de Confianza A Presunción de
,rleracidad, Aa. que se emite en merito a los informes g documentos inuocados en la partes consideratiua

la misma g contando con el uisto bueno del Gerente General IVP Anta, g Gerencia de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTfiCUIN PRTMERO, . APROBAR EL E,?EDIDNTE TÉc¡{/ico PARA MAT'TTENIÜIIENrc
RUTTNARTO DEL CATVTTNO VDCI¡.ÍAL TplAilIO EMp. pE-35 F (HATUNTruAWLA) - 2ARCCOTICA (KM
12+017), con un presupuesto total equiualente a S/ 84,494.00 (Ochenta g Cuatro Mll Cuatroclentos
Noaenta g Cu.atro con OO/7OO Soles/, con ttn plazo de ejecución de doscientos atarenta Qa)) días
calendarios, Según detalle siguiente:
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en CVt O SBOÚ¡,loO. - ?RANSCRIBIR, la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Instituto Vial Prouincial de la Municipalidad Prouincial de Antas g demds dreas pertinentes para su

conocimiento y fines de Ley.

ARTICULCT TDRCERO. - DI§POIVER, la publicación de la presente Resolución en el portal uteb
institucional, a la Subgerencia de Tecnologías de Información.

R.EGfS?RESE, Y C(TMPI.ASE.
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